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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 
los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9, párrafo primero 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 27 de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. Que el Plan Estatal de Desarrollo de Querétaro 2021– 2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 de febrero del año 2022, establece como objetivo en su 
Eje Rector número 5, denominado Paz y Respeto a la Ley, generar condiciones de paz y tranquilidad para la 
ciudadanía, preservando en todo momento el Estado de derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección 
a las personas y sus bienes, garantizando el derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación 
comunitaria y aplicando la ley a cabalidad, privilegiando la rendición de cuentas y la participación comunitaria.1  
 
2. Que el referido Plan Estatal de Desarrollo, señala que la seguridad ciudadana debe contemplar la prevención 
como una de sus virtudes, de modo que la participación comunitaria se vuelve un factor fundamental para 
aminorar factores de riesgo y conductas que afecten el Estado de Derecho.2 
 
3. Que, en este sentido, el objetivo 1 del citado Eje Rector es construir un modelo de seguridad basado en la 
coordinación, profesionalización y mejora continua en la gestión organizacional de las corporaciones de 
seguridad, complementado por un sistema de inteligencia y por la participación social, con un enfoque preventivo 
de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios públicos y la paz social.3 
 
4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función a cargo de las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, 
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social.4 
 
5. Que, en este sentido, la Carta Magna en dicho numeral dispone que la seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la misma Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución.5 
 
6. Que el 20 de mayo de 2022 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022-2027, mismo que tiene por objetivo 
construir un modelo de seguridad para el estado de Querétaro, definido por la coordinación, profesionalización y 
mejora continua en la gestión organizacional de las corporaciones encargadas de la seguridad, que caracterice 
institucionalmente tanto  a la Policía de Proximidad Queretana, como a las y los agentes facultados para el uso 
legal de la fuerza pública con capacidad para resolver las demandas ciudadanas de acceso a la justicia, en el 
ámbito de sus facultades legales, cuya actuación se complemente por la participación comunitaria con un enfoque 
preventivo de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios públicos y la paz social.6 
  

 
1 Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, 21 de febrero del año 2022. 
P. 197 
2 Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, 21 de febrero del año 2022. 
P. 48. 
3 Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, 21 de febrero del año 2022. 
P. 208. 
4 Artículo 21. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación. 5 de febrero de 2017. 
5 Idem. 
6 Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022-2027. Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 20 de mayo de 2022. 
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7. Que uno de los objetivos de la participación comunitaria contemplada en el Programa Estatal de Seguridad 
Querétaro 2022-2027, es la construcción de seguridad a través de la contribución de la población en la 
preservación de la tranquilidad y paz social, lo que se puede explicar como un ejercicio democrático en el que las 
personas se convierten en actores centrales y corresponsables de la armonía social.7  
 
8. Que con este enfoque integral se consideraron los elementos para la integración de un programa estatal de 
participación comunitaria para la prevención del delito, mismo que tendrá dos dimensiones, la preventiva, dirigida 
a la población más susceptible a la posible comisión de incivilidades, y la de reinserción, orientada a la población 
que ya incidió en conductas delincuenciales o infracciones.8  
 
9. Que el Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2022-2027, dispone que la prevención incluirá múltiples 
acciones a efectuarse en coordinación entre las diversas dependencias estatales y municipales que tienen 
competencia o relación con los diversos factores que repercuten en la sana convivencia y la paz social. En este 
programa se pondrá atención prioritaria a la promoción y respeto de los Derechos Humanos de las personas, 
atención a la juventud, el fomento a la cultura de la legalidad, la promoción de una vida saludable, el respeto y 
confianza en la Policía de Proximidad Queretana, así como el reforzamiento de la identidad de las y los 
queretanos.9 
 
10. Que, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, el 
derecho a la seguridad, a la protección de los bienes y a vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y 
orden públicos, son derechos fundamentales que esta Constitución reconoce a favor de todas las personas.10 
 
11. Que en este sentido, es preciso señalar que el mismo numeral establece que autoridades y ciudadanos 
deben contribuir al establecimiento de las condiciones que permitan a los habitantes del Estado vivir en un 
ambiente seguro para su desarrollo humano integral. La prevención social de la violencia y la delincuencia es una 
obligación a cargo del Estado y los municipios, con la participación de la población, en forma individual o 
colectiva.11 
 
12. Que asimismo, las autoridades competentes en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia; 
procuración de justicia penal; reinserción social del individuo; orientación, protección y tratamiento de los 
adolescentes en conflicto con la Ley; protección a las víctimas de la violencia y la delincuencia; mecanismos 
alternativos de solución de controversias y conflictos y sanción de infracciones administrativas, se coordinarán 
para integrar el Sistema Estatal de Seguridad.12 
 
13. Que en concordancia con lo anterior, es derecho de todos acceder a la solución de sus conflictos y las 
controversias de carácter penal, a través de mecanismos alternativos desde el nivel comunitario, ministerial y 
judicial, en las condiciones y bajo las restricciones que las leyes establezcan. Dichos mecanismos serán 
impulsados por el Estado, privilegiando la justicia restaurativa para contribuir a la prevención social de la violencia 
y la delincuencia, al aseguramiento de la reparación del daño y a la recomposición del orden social.13 
 
14. Que en fecha 30 de mayo de 2016, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto cumplir 
con las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus leyes reglamentarias, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, las leyes locales que, en materia de seguridad, 
corresponden al Estado; asimismo, regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de 
Seguridad de Querétaro.14 
 

 
7 Idem. 
8 Idem. 
9 Idem. 
10 Artículo 2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 31 de diciembre de 2008. 
11 Idem. 
12 Idem. 
13 Idem. 
14 Artículo 1, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 30 de mayo de 2016. 
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15. Que la seguridad es una función entre la Federación, el Estado y los municipios; así como de los sectores 
público, privado, social y académico, que deberá ejercerse en sus respectivos ámbitos de competencia y 
actuación, con la finalidad de salvaguardar la integridad, libertades, bienes y derechos de las personas; y 
preservar el orden público y la paz social.15 
 
16. Que dentro de los distintos rubros que conforman la seguridad en términos de lo establecido por la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, se encuentra la prevención social de la violencia y la delincuencia, a 
través de políticas públicas acerca de las causas y factores de riesgo que las originan,16 y la participación 
comunitaria tendiente a la prevención social en seguridad con fundamento en el trabajo social comunitario, así 
como en el constante contacto con la comunidad.17 
 
17. Que en términos de lo establecido por la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, se entiende por 
prevención social de la violencia y la delincuencia, el conjunto de políticas públicas, programas y acciones 
orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a 
combatir las distintas causas y factores que la generan.18 
 
18. Que la prevención social promoverá acciones afirmativas en educación, cultura, hábitos de vida saludable, 
con perspectiva de género y participación ciudadana, para generar entornos que favorezcan la convivencia, la 
paz, la cohesión social y la seguridad ciudadana, con respeto a los derechos humanos y no discriminación. 
Asimismo, generará acciones de intervención con grupos y en espacios comunitarios vulnerables con presencia 
de factores de riesgo, para reconstruir la convivencia y el tejido social, así como la recuperación de espacios 
públicos.19 
 
19. El concepto de prevención se ha extendido, volviéndose, por un lado, una actividad que se refiere a muchos 
sujetos —instituciones y ciudadanos comunes— y por el otro, un componente integrante e inseparable de las 
políticas de seguridad. Esto implica hoy una gama articulada de medidas e intervenciones dirigidas tanto a la 
reducción de los fenómenos criminales en sentido estricto como a la reducción de la percepción de inseguridad 
o, en un sentido todavía más amplio, al aumento de la seguridad.20 
 
20. Que la prevención social del delito y la violencia se basa en intervenciones no penales sobre delincuentes 
potenciales orientadas a atenuar su propensión criminal, sustentándose en las teorías clásicas de la etiología del 
delito, según las cuales la acción criminal se explica por la existencia de diversos factores. Es decir, se pretende 
actuar sobre las causas más significativas de la criminalidad y la violencia y la creación de lazos de solidaridad 
social que, favoreciendo la prevención de conductas ilícitas, incrementen la calidad de vida de los ciudadanos y 
sus resultados sólo podrían darse en el mediano y largo plazo.21 
 
21. El concepto de comunidad se ha convertido en uno de los más utilizados en política pública. En el área de 
la prevención del delito el interés por la comunidad se puede entender a partir de las diversas posturas que 
explican la relación entre delito y comunidad. Así, por ejemplo, la consolidación de la comunidad es considerada 
como un proceso ligado a la disminución del delito y de las oportunidades para cometerlos, a la defensa frente a 
los extraños o a la formación de un espacio social homogéneo y por ende seguro. A pesar de la amplitud de su 
conceptualización, no se puede desdeñar su importancia y centralidad en las políticas públicas, así como su 
profunda vinculación con la prevención del delito y la inseguridad.22 
 

 
15 Artículo 2, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 30 de mayo de 2016. 
16 Artículo 3, fracción I, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, en fecha 30 de mayo de 2016. 
17 Artículo 3, fracción XV, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, en fecha 30 de mayo de 2016. 
18 Artículo 3, fracción I, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, en fecha 30 de mayo de 2016. 
19 Artículo 24, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 30 de mayo de 2016. 
20 SELMINI, Rosella, La prevención: estrategias, modelos y definiciones en el contexto europeo, Revista Latinoamericana de Seguridad Ciudadana. No. 6, Quito, 
enero 2009, pp. 41-57 
© FLACSO Sede Ecuador • ISSN: 1390-369 
21 MARTINEZ Bastida, Eduardo, Política Criminológica. Porrúa, México, 2007. 
22 Zúñiga, L. Participación comunitaria en prevención del delito. Santiago de Chile: FLACSO, Chile, 2009. 
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22. La participación involucra a un grupo determinado de personas unidas para o por un objetivo en común, 
derivando a la cooperación como "estar con" o "formar parte de". Existen numerosos modos de participar de 
acuerdo con el nivel de responsabilidad que obtienen los individuos en labor y al grado de importancia en 
conciencia del objetivo perseguido. Por ejemplo, se involucra al acudir a una actividad planteada por otros, cuando 
se colabora en el progreso de una actividad o cuando se involucra de alguna forma ya sea activa o crítica en las 
metas trazadas.23 
 

23. Que en fecha 10 de junio de 2022 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de seguridad 
y justicia cívica, por medio de la cual se realizaron las adecuaciones a distintos ordenamientos normativos, entre 
ellos, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y se creó la Ley del Centro de Prevención Social del Delito 
y la Violencia en el Estado de Querétaro.24 
 

24. Que a partir de dichas adecuaciones normativas se estableció en la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro que la prevención social será coordinada por el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia 
en el Estado de Querétaro, el cual se regirá conforme a lo establecido en dicha Ley y demás disposiciones 
aplicables.25 
 

25. Que por su parte, la Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro 
dispone que se crea el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, como un 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, dotado de autonomía técnica, 
operativa y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio legal en la ciudad de 
Querétaro, Querétaro, y sectorizado a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro.26 
 

26. Que el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro tiene por objeto 
planear, diseñar, implementar, coordinar, supervisar, evaluar, difundir y promover políticas públicas, programas y 
acciones orientadas a la cultura para la paz, la prevención social de la violencia y de la delincuencia con 
participación comunitaria o ciudadana y fomentar la implementación de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias y conflictos.27 
 

27. Que es necesario el establecimiento del marco normativo que regirá al Centro de Prevención Social del Delito 
y la Violencia en el Estado de Querétaro, tomando como base el dinamismo de la realidad y determinando tanto 
la estructura como las funciones de las unidades administrativas que integran este organismo descentralizado, 
con la finalidad de fortalecer el ejercicio de sus atribuciones así como su coordinación con los poderes del Estado 
y las demás instancias de carácter público y privado para poder cumplir con los fines constitucionales y legales 
en atención a las expectativas y necesidades de la población del Estado de Querétaro. 
 

28. Que a través de esta configuración normativa se brinda eficacia a las acciones del Centro de Prevención del 
Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, brindando certeza jurídica respecto del ejercicio de sus 
atribuciones y eficacia respecto de sus objetivos con relación al empleo de los recursos materiales y humanos, 
en concordancia con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

29. Por lo tanto, el 23 de enero de 2023 se llevó a cabo la primera sesión ordinaria 2023, de la Junta de Gobierno 
del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, en la que en ejercicio de la 
atribución conferida por el artículo 14, fracción II de su Ley de creación, se aprobó el proyecto de Reglamento Interior. 
  

30. Que la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo se refiere a la posibilidad de que dicho poder provea en la 
esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir, el Poder Ejecutivo está autorizado para expedir 
las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano legislativo.28 
 

 
23 Idem. 
24 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, No. 42. 10 de junio de 2022. 
25 Artículo 25, Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 30 de mayo de 2016. 
26 Artículo 2, Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 10 de junio de 2022. 
27 Artículo 3, Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 10 de junio de 2022. 
28 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sentencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Controversia Constitucional 41/2006, 
correspondiente al tres de marzo de dos mil ocho, p. 152. 
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31. Que dicha facultad puede ser ejercida mediante distintos actos y en diversos momentos, según lo ameriten 
las circunstancias.29 
 
32. Que en términos de la fracción II, del artículo 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, el Gobernador del Estado tiene la facultad de reglamentar las leyes, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de los órganos 
autónomos. 
 
33. Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, dispone que el Gobernador del Estado expedirá los reglamentos interiores de las dependencias y 
organismos del Poder Ejecutivo. 
 
34. En consecuencia, deviene necesaria la expedición del Reglamento Interior de este organismo público 
descentralizado, en aras de dotar de certeza y seguridad jurídica a la población respecto a la estructura 
organizacional y las atribuciones de las áreas que integran el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia 
en el Estado de Querétaro, conforme las bases establecidas en su ley de creación. 
 
Por lo antes expuesto, expido el siguiente: 
 
REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Título Primero 
Disposiciones preliminares 

 
Capítulo Único 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular la organización, 
competencia y funcionamiento del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, 
como un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con las atribuciones que 
dispone la Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables; así como establecer las unidades administrativas que lo integran y sus atribuciones. 
 
Artículo 2. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento regirán la actuación y organización de las 
personas adscritas al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 
 
I. Centro: Al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro; 
 
II. Dirección General: A la Unidad Administrativa de mayor jerarquía del Centro de Prevención Social del Delito 
y la Violencia en el Estado de Querétaro; 
 
III. Junta de Gobierno: A la Junta de Gobierno del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el 
Estado de Querétaro; 
 
IV. Ley: A la Ley del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro; 
 
V. Reglamento: Al Reglamento Interior del Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado 
de Querétaro, y 
 
VI. Unidades administrativas: A las direcciones, departamentos y demás áreas adscritas al Centro de 
Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro. 

 
29 Tesis 2a./J. 84/98, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. VIII, diciembre de 1998, p. 393.  
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Artículo 4. El Centro desarrollará sus actividades en forma programada, de conformidad con las políticas, ejes, 
líneas estratégicas, líneas de acción y metas que determine la Junta de Gobierno, según lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, la Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
En materia de certificación y permanencia para las personas facilitadoras de mecanismos alternativos de solución 
de controversias y conflictos, se estará a lo dispuesto a la legislación correspondiente y a los lineamientos que 
rijan la operación del mismo. 
 
Artículo 5. Las referencias o alusiones en la redacción de este Reglamento hechas hacia un género se 
entenderán para todas las personas a manera de lenguaje incluyente, de acuerdo con lo dispuesto en el Código 
de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades y demás 
normatividad aplicable. 
 

Título Segundo 
De la organización del Centro y requisitos del personal 

 
Capítulo Primero 

De la estructura orgánica del Centro 
 
Artículo 6. El Centro para el cumplimiento de su objeto contará dentro de su estructura con la Junta de Gobierno, 
como órgano máximo. 
 
Además, para el estudio, planeación, despacho y ejecución de los asuntos de su competencia, contará con 
unidades administrativas, que dependerán jerárquicamente de la persona Titular de la Dirección General, siendo 
las siguientes: 
 
I. La Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia, a la que estará adscrito el departamento de:  
 

a) Diagnóstico, Implementación y Seguimiento de Programas. 
 
II. La Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos, a la que estarán adscritos 
los departamentos de:  
 

a) Facilitadores; 
 

b) Invitadores, y 
 

c) Gestión Jurídica. 
 
III. La Dirección Jurídica;  
 
IV. La Dirección de Servicios Administrativos, que tendrá a su cargo las siguientes áreas:  
 

a) Presupuesto; 
 

b) Contabilidad; 
 

c) Tesorería;  
 

d) Recursos Humanos, y 
 

e) Adquisiciones y Recursos Materiales. 
 
V. La Unidad de Registro y Análisis de Información, y 
 
VI. La Unidad de Transparencia. 
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El Centro contará con un Órgano Interno de Control, que dependerá operativamente del Centro, y funcional y 
normativamente de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
En los casos de que no exista Órgano Interno de Control en el Centro o cuando éste no pueda conocer de algún 
asunto por existir impedimento legal para conocer en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Secretaría de la Contraloría tendrá la facultad de conocer, atender, dar seguimiento y en su 
caso, resolver los asuntos. 
 
Artículo 7. La Dirección General y las unidades administrativas del Centro, contarán con las personas que 
resulten necesarias para el debido cumplimiento de su objeto, de conformidad con la suficiencia presupuestal 
aprobada, quienes actuarán conforme a las atribuciones establecidas en este Reglamento, la Ley y las demás 
disposiciones aplicables. 
 
Podrán crearse las unidades administrativas que las necesidades del servicio requieran para el cumplimiento de 
los fines del Centro, de conformidad con las disposiciones aplicables, suficiencia presupuestal y previo estudio 
que de su procedencia realice la Dirección de Servicios Administrativos.  
 

Capítulo Segundo 
De las personas adscritas al Centro 

 
Artículo 8. Para ser titular de las unidades administrativas del Centro se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

I. Contar con título de licenciatura y cédula profesional, preferentemente en derecho, ciencias de la seguridad 
o carreras afines al ámbito de la competencia de la unidad administrativa correspondiente, expedidos con una 
antigüedad mínima de dos años; así como acreditar el mismo tiempo de ejercicio profesional; 
 

II. Gozar de buena reputación y no estar bajo sujeción a proceso penal; 
 

III. No contar con destitución o inhabilitación por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o 
comisiones en el servicio público, y 
 

IV. Los demás que se dispongan en la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Título Tercero 
De las obligaciones de las personas adscritas al Centro 

 
Capítulo Único 

Disposiciones generales 
 
Artículo 9. Las personas adscritas al Centro tienen las siguientes obligaciones: 
 
I. Conducirse con profesionalismo y disciplina, además de regirse por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que México sea parte; 
 
II. Preservar la secrecía, confidencialidad y reserva de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
 
III. Evitar realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen del Centro, dentro o fuera del mismo; 
 
IV. Desempeñar sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 
 
V. Abstenerse de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho conforme a las disposiciones 
legales aplicables, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo 
o comisión; 
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VI. Dar aviso de inmediato por el medio que se encuentre a su alcance de las irregularidades o la falta de 
cumplimiento a este Reglamento y demás disposiciones aplicables, cuando puedan o causen daño, o se haga 
mal uso de instalaciones, equipo, información y documentos, que violenten los principios de reserva, 
confidencialidad, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, o cualquier otro de carácter semejante que afecte 
las funciones del Centro; 
 
VII. Coadyuvar dentro del ámbito de su competencia, con las demás unidades administrativas para el eficiente 
desarrollo de sus funciones; 
 
VIII. Dar cumplimiento a las políticas, lineamientos, acciones o mecanismos que la Junta de Gobierno o la 
Dirección General, según sea el caso, emitan para el logro de los objetivos institucionales; 
 
IX. Colaborar y proporcionar a la Dirección Jurídica, de manera inmediata, la información y documentación que 
ésta requiera para la defensa legal de los intereses del Centro; 
 
X. Atender y cumplir con el sistema de control y evaluación que al efecto se implemente en el Centro, y 
 
XI. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Dirección General, determinará que personas deberán sujetarse a las disposiciones en materia de control de 
confianza, atendiendo a la naturaleza de sus funciones y en los términos de la Ley de Seguridad para el Estado 
de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 10. Corresponde originariamente a la Dirección General la atención, trámite y resolución de las 
atribuciones encomendadas al Centro a través de la Ley y demás disposiciones aplicables, quien, para el mejor 
despacho de las mismas, se auxiliará de las unidades administrativas y demás personas adscritas al Centro, con 
excepción de aquellas que por Ley sean de ejercicio directo de la Dirección General. 
 
Para el cumplimiento del objeto del Centro, la Dirección General podrá participar en las instancias de coordinación 
en materia de seguridad, emitirá consultas, opiniones técnicas, informes y asesorías a las instituciones públicas 
que por sus funciones deban atender causas o problemáticas estructurales que incidan o determinen factores 
activadores de violencia o del delito. 
 
La Dirección General promoverá en las comunidades y a sus liderazgos la capacitación en temas relacionados 
con la prevención del delito y la violencia y podrá suscribir convenios en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, con instancias públicas o sociales para promover e implementar programas de participación ciudadana 
y comunitaria en temas relacionados con la prevención del delito y la violencia. 
 
La Dirección General podrá delegar sus atribuciones en los servidores públicos subalternos, mediante Acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con excepción 
de aquellas que las disposiciones aplicables dispongan que deban ser ejercidas directamente por la persona 
titular de la Dirección General.   
 

Título Cuarto 
De las unidades administrativas del Centro 

 
Capítulo Primero 

De las unidades administrativas 
 
Artículo 11. Corresponde a las personas titulares de las unidades administrativas el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Planear, coordinar, evaluar y desempeñar las funciones y actividades a su cargo, de conformidad con este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4795 

II. Mantener permanentemente informada a la Dirección General de los asuntos que le correspondan, así como 
del desempeño de las comisiones, suplencias y funciones especiales que les confiera; 
 
III. Resolver los asuntos de su competencia y someter a consideración de la Dirección General aquellos que 
requieran de su aprobación; 
 
IV. Formular los anteproyectos de programas, programa operativo y presupuesto anuales correspondiente a la 
unidad administrativa a su cargo y someterlos a consideración de la Dirección General para presentarlos a la 
Junta de Gobierno para su aprobación; 
 
V. Elaborar los proyectos de manuales de organización y de procedimientos que se requieran para el eficiente 
y eficaz ejercicio de sus atribuciones, para su trámite conforme a las disposiciones aplicables; 
 
VI. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la Dirección General, así como 
asesorar y apoyar técnicamente a las demás personas servidoras públicas de las instituciones de seguridad del 
Estado de Querétaro, en asuntos de su competencia; 
 
VII. Coordinarse con las personas titulares de las demás unidades administrativas con el fin de proporcionar la 
información que les sea solicitada por las distintas autoridades; 
 
VIII. Informar oportunamente a la Dirección General de las irregularidades que conozcan a efecto de que se 
proceda en los términos previstos por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y 
demás legislación aplicable, proporcionando la documentación comprobatoria pertinente; 
 
IX. Expedir certificaciones de los expedientes, documentos o bases de datos que tengan en posesión dentro del 
ámbito de su competencia y que obren en sus archivos o que tengan acceso en ejercicio de sus funciones; 
 
X. Vigilar que se cumplan con las disposiciones legales en los asuntos de su competencia, y 
 
XI. Las demás establecidas por este Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Segundo 
De la Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia 

 
Artículo 12. La Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Desarrollar, implementar y evaluar programas y acciones de prevención social del delito y la violencia, así 
como la vinculación y evaluación de los mismos con la participación comunitaria, de forma integral, transversal, 
con enfoque diferencial, especializado y con perspectiva de género, con base en el análisis del contexto de 
seguridad pública del Estado; de conformidad con la suficiencia presupuestaria y las disposiciones jurídicas 
aplicables;  
 
II. Diseñar y ejecutar campañas generales o especiales, de prevención del delito, acceso a la justicia cotidiana 
y cívica, de conformidad con la suficiencia presupuestaria y las disposiciones aplicables;  
 
III. Difundir y fomentar la cultura cívica, de legalidad, denuncia y respeto a los derechos humanos, de 
conformidad con la suficiencia presupuestaria y demás disposiciones aplicables; 
 
IV. Establecer y dar seguimiento a los esquemas de sanciones ante la comisión de faltas administrativas que 
fortalezcan la cultura cívica y de legalidad en la ciudadanía; 
 
V. Coordinar con las autoridades encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la 
comunidad de los municipios del Estado de Querétaro, la implementación de los programas relacionados a la 
ejecución de las medidas para mejorar la convivencia cotidiana, previa suscripción del instrumento jurídico 
correspondiente; 
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VI. Elaborar, coordinar y evaluar programas de intervención psicosocial para personas reincidentes en la 
comisión de faltas administrativas con enfoque multidisciplinario; 
 
VII. Diseñar, ejecutar y dar seguimiento a mecanismos de participación comunitaria para fortalecer el tejido social 
y la rendición de cuentas; 
 
VIII. Coordinar y evaluar programas y acciones para la educación vial, promoviendo la cultura de prevención de 
riesgos de accidentes viales;  
 
IX. Proponer convenios y lineamientos generales de coordinación y colaboración interinstitucional, con 
dependencias federales, estatales, municipales y los sectores social y privado en el ámbito de sus atribuciones, 
de conformidad con las disposiciones aplicables;  
 
X. Crear y dar seguimiento a la Red Ciudadana de Prevención del Delito para la promoción de la prevención 
del delito y la participación comunitaria, sometiendo su estructura y lineamientos de operación a consideración 
de la Dirección General para su presentación y aprobación por parte de la Junta de Gobierno; 
 
XI. Gestionar la obtención de datos relevantes en materia de seguridad, para el análisis predictivo en la 
implementación de programas y acciones para procurar el civismo; 
 
XII. Establecer programas interinstitucionales con instancias de los tres órdenes de gobierno, enfocados en la 
colaboración para la reinserción social y reintegración cívica, a través de la promoción de comportamientos 
resilientes y reconstrucción del tejido social y someterlos a consideración de la Dirección General para 
presentarlos a la Junta de Gobierno para su aprobación; 
 
XIII. Promover el intercambio de experiencias con los integrantes del Sistema Estatal de Seguridad de Querétaro, 
entidades federativas e instituciones nacionales e internacionales de carácter público o privado, respecto de la 
corresponsabilidad social, y  
 
XIV. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 
Artículo 13. Son atribuciones del Departamento de Diagnóstico, Implementación y Seguimiento de Programas: 
 
I. Ejecutar y coordinar programas interinstitucionales con instancias de los tres órdenes de gobierno, enfocados 
en la colaboración para la reinserción social y reintegración cívica, a través de la promoción de comportamientos 
resilientes y reconstrucción del tejido social; 
 
II. Promover la cultura vial, cívica, legalidad y de paz en la población; 
 
III. Generar mecanismos de participación directa con las comunidades, estableciendo redes, organizaciones y 
acciones concretas que promuevan el sentido de pertenencia en las comunidades; 
 
IV. Aplicar instrumentos que contribuyan a la gestión de información sobre victimología, percepción de 
seguridad, fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la prevención social del delito y la violencia;  
 
V. Establecer laboratorios sociales, observatorios, redes comunitarias y demás mecanismos con participación 
social para analizar fenómenos de violencia y delincuencia, así como para la evaluación de los programas 
implementados; sometiendo su estructura y lineamientos de operación a consideración de la Dirección General 
para su presentación y aprobación por parte de la Junta de Gobierno;  
 
VI. Implementar acciones de prevención de factores de riesgo, dirigidas a población con alta prevalencia en la 
comisión de delitos e incivilidades;  
 
VII. Proponer a la Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia, el diseño e implementación de 
programas o acciones en materia de seguridad;  
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VIII. Establecer mecanismos de información y rendición de cuentas para mantener informada a la sociedad sobre 
el fenómeno delictivo y la violencia; 
 
IX. Contribuir al intercambio de experiencias en materia de prevención social del delito y la violencia con 
instituciones nacionales y extranjeras, y  
 
X. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Prevención Social del Delito y la Violencia. 
 

Capítulo Tercero 
De la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos 

 
Artículo 14. La Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos, contará con las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Realizar acciones para fomentar la cultura de la paz y la legalidad en el Estado; 
 
II. Coordinar las unidades, centros y demás instituciones en materia de mecanismos alternativos de solución 
de controversias y conflictos y la justicia restaurativa en el Estado, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 
 
III. Implementar acciones y estrategias relacionadas con los mecanismos alternativos de solución de 
controversias y conflictos y la justicia restaurativa de conformidad con las leyes aplicables en la materia;  
 
IV. Supervisar y vigilar que se mantengan actualizadas las bases de datos estatales, respecto de los acuerdos 
reparatorios celebrados por controversias penales, conforme a la normatividad aplicable;   
 
V. Impulsar la participación transversal en los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos 
con instituciones públicas, privadas, académicas, organismos de la sociedad civil, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
 
VI. Proponer a la Dirección General la suscripción de instrumentos jurídicos con dependencias federales, 
estatales, municipales, así como con los sectores social y privado, en materia de mecanismos alternativos de 
solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa;  
 
VII. Formular mecanismos de seguimiento en cuanto al cumplimiento de acuerdos alcanzados a través de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos y la justicia restaurativa, conforme a la 
normatividad aplicable, e integrar el registro de las personas que incumplan los acuerdos celebrados, para su 
seguimiento;  
 
VIII. Establecer las bases institucionales, de coordinación y colaboración para la implementación y operación de 
la justicia cotidiana y someterlas a consideración de la Dirección General para presentarlas a la Junta de Gobierno 
para su aprobación; 
 
IX. Capacitar y certificar en técnicas de mediación para la solución de controversias y conflictos comunitarios, a 
las instituciones, personas operativas facultadas para el uso legal de la fuerza, con relación en el tema, así como 
a la población en general que lo requiera; 
 
X.  Gestionar y tramitar los registros aplicables al Centro ante las autoridades educativas, de seguridad o 
especializadas correspondientes; 
 
XI. Realizar un diagnóstico anual de necesidades de capacitación y gestionar en base a la suficiencia 
presupuestal la actualización y certificación de las personas instructoras; 
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XII. Certificar y evaluar la permanencia de las personas con funciones de facilitadores, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
 
XIII. Brindar información en instituciones públicas, privadas, estatales, municipales y población en general los 
planes de capacitación y certificación que ofrece el Centro;  
 
XIV. Elaborar y resguardar la documentación escolar: certificados, constancias, diplomas, reconocimientos, 
certificaciones y cualquier documento relacionado a la capacitación ofertada por el Centro; 
 
XV. Planear, organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de los servicios académicos ofertados por el Centro; 
 
XVI. Construir y dar seguimiento al Modelo de Atención por Expectativas a nivel comunitario, para la solución de 
conflictos y controversias;  
 
XVII. Supervisar y coordinar la implementación de métodos y técnicas de solución de conflictos con enfoque 
de proximidad a cargo de las personas operativas facultadas para el uso legal de la fuerza, y 
 
XVIII. Las demás que le sean conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 
Artículo 15. El Departamento de Facilitadores tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Promover la celebración de acuerdos reparatorios entre las personas intervinientes a través del diálogo por 
parte de las personas facilitadoras, generando las condiciones necesarias para ello;  
 
II. Establecer y ejecutar mecanismos de control que garanticen la aplicación del modelo de gestión de 
mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa;  
 
III. Promover la aplicación homologada de los mecanismos alternativos en el Estado;  
 
IV. Rendir los informes requeridos por la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
Conflictos, y  
 
V. Las demás que le sean conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias y Conflictos. 
 
Artículo 16. Las personas facilitadoras serán especialistas en la aplicación de los procedimientos de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa en la entidad, y tendrán las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Propiciar el diálogo entre las personas intervinientes;  
 
II. Promover actitudes y estrategias que permitan evitar la escalada del conflicto y el comportamiento agresivo 
de las partes;  
 
III. Colaborar en la promoción de la cultura de la paz en el Estado;  
 
IV. Rendir los informes que les sean requeridos;  
 
V. Analizar la controversia y determinar si es susceptible de resolverse a través de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa, en los términos de las disposiciones aplicables;  
 
VI. Dar seguimiento a los asuntos que se les turnen con motivo de la aplicación de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa, y  
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VII. Las demás que les sean conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 17. Para ser persona facilitadora es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con título de licenciatura y cédula profesional, preferentemente en derecho, ciencias de la seguridad, 
psicología o afines al ámbito de competencia de mecanismos alternativos; 
 
II. Acreditar especialización en materia de mecanismos alternativos; 
 
III. Gozar de buena reputación y no estar bajo sujeción a proceso penal; 
 
IV. No contar con destitución o inhabilitación por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o 
comisiones en el servicio público, y 
 
V. Los demás que se dispongan en las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 18. Son atribuciones del Departamento de Invitadores:  
 
I. Planear y coordinar la entrega de invitaciones a las personas intervinientes en los Mecanismos Alternativos; 
 
II. Aplicar estrategias para la promoción de los mecanismos alternativos de solución de controversias y 
conflictos y justicia restaurativa entre las personas intervinientes;  
 
III. Formalizar a través de los instrumentos jurídicos correspondientes redes de apoyo con los sectores público, 
privado, social y académico para la divulgación y promoción de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias y conflictos y justicia restaurativa, con motivo de las convocatorias que realicen los sectores antes 
referidos;  
 
IV. Rendir los informes requeridos por la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
Conflictos, y  
 
V. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias y Conflictos.  
 
Artículo 19. Las personas invitadoras serán encargados de solicitar la comparecencia de alguno de las o los 
intervinientes en los mecanismos alternativos de solución de controversias, conflictos y justicia restaurativa, y 
tendrán las siguientes atribuciones:  
 
I. Entregar a las personas destinatarias las invitaciones y citaciones que les sean encomendadas a efecto de 
que participen en los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos y justicia restaurativa, con 
persuasión para que las atiendan;  
 
II. Rendir los informes que les sean solicitados por su superior en jerarquía, y 
 
III. Las demás que les sean conferidas por las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 20. Para ser persona invitadora es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con título de licenciatura o carta de pasante, preferentemente en derecho, psicología o afines al 
ámbito de competencia de mecanismos alternativos; 
 
II. Gozar de buena reputación y no estar bajo sujeción a proceso penal; 
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III. No contar con destitución o inhabilitación por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o 
comisiones en el servicio público, y 
 
IV. Los demás que se dispongan en las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 21. El Departamento de Gestión Jurídica tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Calificar la procedencia de los asuntos turnados para la aplicación de mecanismos alternativos, y en su caso, 
la remisión de los acuerdos reparatorios logrados a las autoridades competentes para su respectiva autorización 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
II. Dar seguimiento e impulsar el cumplimiento de los acuerdos diferidos, celebrados por las partes 
intervinientes, para su posterior remisión a la autoridad competente; 
 
III. Administrar la base de datos de los asuntos derivados y concluidos a la Dirección de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos; 
 
IV. Rendir los informes requeridos por la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
Conflictos, y  
 
V. Las demás que les sean conferidas otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que expresamente 
les encomiende la Dirección General o la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
Conflictos. 
 

Capítulo Cuarto 
De la Dirección Jurídica 

 
Artículo 22. La Dirección Jurídica tiene a su cargo las siguientes atribuciones:  
 
I. Representar legalmente al Centro, a la Dirección General, a las personas  titulares de las unidades 
administrativas y órganos colegiados del Centro en los procedimientos judiciales, laborales y administrativos o en 
cualquier otro asunto de carácter legal, ante instancias y tribunales locales y federales, en que tenga interés el 
Centro, con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a los mandatarios judiciales, en los términos 
previstos en las disposiciones reglamentarias y normativas correspondientes, así como por las instrucciones 
específicas de la Dirección General;  
 
II. Proporcionar asesoría jurídica a las unidades administrativas, así como a las personas adscritas al Centro 
que lo soliciten, cuando se trate de asuntos relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones; 
  
III. Emitir opinión, conforme a las disposiciones aplicables, respecto a las consultas que en materia jurídica le 
formulen la Dirección General y las unidades administrativas; 
 
IV. Intervenir en los juicios de amparo, cuando la Dirección General o las unidades administrativas tengan el 
carácter de autoridad responsable o tercero interesado, suscribir los informes correspondientes, así como realizar 
promociones, concurrir a audiencias, rendir pruebas, formular alegatos, desistirse y promover los incidentes y 
recursos que procedan, cuando el Centro o las unidades administrativas tengan el carácter de quejosas o de 
personas terceras interesadas y en general ejercitar todos los actos procesales inherentes que a dicha materia 
se refiera, hasta su conclusión. Cuando corresponda, brindar la asesoría que se requiera para el debido 
cumplimiento de las resoluciones, informando a la persona superior jerárquica de aquéllas en caso de 
incumplimiento;  
 
V. Atender el cumplimiento de los asuntos planteados al Centro por organismos competentes en materia de 
protección y defensa de los derechos humanos;  
 
VI. Llevar el registro de convenios, acuerdos y demás actos jurídicos relacionados con las atribuciones del 
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Centro;  
 
VII. Elaborar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos vinculados con 
las funciones del Centro, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, así como el estudio y análisis de las 
normas que rigen su competencia;  
 
VIII. Revisar y emitir la opinión correspondiente, sobre proyectos normativos e instrumentos jurídicos que 
pretenda suscribir la Dirección General y titulares de las unidades administrativas del Centro; 
 
IX. Compilar y sistematizar tratados, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, jurisprudencia y demás normas 
internacionales, federales, estatales o municipales, relacionadas con las atribuciones del Centro; 
 
X. Tramitar y sustanciar los recursos de revisión promovidos en contra de actos y resoluciones de la Dirección 
General y titulares de las unidades administrativas del Centro, proponiendo la resolución correspondiente, en 
términos de las disposiciones aplicables; 
 
XI. Presentar denuncias y querellas del interés del Centro, ante la autoridad competente, previa autorización de 
la Dirección General; 
 
XII. Requerir a las unidades administrativas y órganos colegiados del Centro, por cualquier medio de 
comunicación, la documentación e información necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, y 
 
XIII. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 

Capítulo Quinto 
La Dirección de Servicios Administrativos 

 
Artículo 23. La Dirección de Servicios Administrativos cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados al Centro y aplicar las medidas de 
control interno que correspondan;  
 
II. Gestionar las solicitudes de recursos humanos, materiales y financieros que formulen las unidades 
administrativas del Centro;  
 
III. Comprobar, de conformidad con la suficiencia presupuestaria y las disposiciones jurídicas aplicables, la 
adquisición o contratación de bienes y servicios que requieran las unidades administrativas del Centro para su 
funcionamiento;  
 
IV. Validar y controlar el ejercicio del presupuesto y recursos asignados al Centro; 
 
V. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable que regule el uso y mantenimiento del patrimonio del 
Centro;  
 
VI. Vigilar y controlar la correcta administración de los bienes del Centro otorgados o recibidos en comodato; 
 
VII. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación; 
 
VIII. Fungir como enlace con los órganos de fiscalización para la atención de auditorías;  
 
IX. Proporcionar el soporte técnico necesario para el funcionamiento de equipos y sistemas informáticos del 
Centro, y  
 
X. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
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Artículo 24. El Área de Presupuesto tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Integrar la propuesta presupuestal anual del Centro de acuerdo con la normatividad vigente, y someterlo a 
consideración de la Dirección General para presentarlo a la Junta de Gobierno para su aprobación; 
 
II. Operar el sistema presupuestal institucional del Centro de acuerdo con la normatividad vigente y emitir los 
estados presupuestales correspondientes; 
 
III. Gestionar los recursos para el ejercicio presupuestal del Centro, verificando el adecuado soporte de las 
operaciones requeridas para su ejercicio; 
 
IV. Emitir los reportes correspondientes al ejercicio presupuestal correspondiente del Centro para su análisis, 
seguimiento y toma de decisiones; 
 
V. Realizar las conciliaciones correspondientes con las Áreas de Recursos Humanos, Contabilidad y Tesorería; 
 
VI. Emitir los reportes presupuestales del Centro para la Cuenta Pública de acuerdo con la normatividad vigente; 
 
VII. Atender los requerimientos del Centro de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su 
área y a las funciones correspondientes; 
 
VIII. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación, y 
 
IX. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
 
Artículo 25. El Área de Contabilidad, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Operar el sistema contable institucional del Centro de acuerdo a la normatividad vigente y emitir los estados 
financieros contables correspondientes; 
 
II. Emitir reportes correspondientes al registro contable del Centro para su análisis, seguimiento y toma de 
decisiones; 
 
III. Emitir reportes contables del Centro para la Cuenta Pública de acuerdo con la normatividad vigente; 
 
IV. Gestionar trámites para pago de bienes y servicios del Centro verificando y conservando la documentación 
soporte de acuerdo con la normatividad vigente; 
 
V. Elaborar y presentar declaraciones de impuestos y retenciones, así como de seguridad social 
correspondientes al Centro;  
 
VI. Elaborar reportes para análisis, seguimiento y toma de decisiones en materia contable y fiscal; 
 
VII. Realizar las conciliaciones correspondientes con las Áreas de Recursos Humanos, Presupuesto y Tesorería; 
 
VIII. Atender requerimientos de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su área y a las 
funciones correspondientes;  
 
IX. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación, y 
 
X. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
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Artículo 26. El Área de Tesorería, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Manejar el flujo de efectivo y de la programación de pagos del Centro de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

II. Llevar el control y registro de los ingresos del Centro de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

III. Realizar los pagos de los egresos del Centro de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

IV. Emitir y conservar la evidencia de los ingresos recibidos y de los pagos realizados por el Centro de acuerdo 
con la normatividad vigente; 
 

V. Elaborar reportes para análisis, seguimiento y toma de decisiones referentes a flujo de efectivo, 
programación de pagos y pagos realizados por el Centro; 
 

VI. Realizar las conciliaciones correspondientes con las Áreas de Recursos Humanos, Presupuesto, y 
Contabilidad; 
 

VII.  Atender requerimientos de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su área y a las 
funciones correspondientes; 
 

VIII. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación, y 
 

IX. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
Artículo 27. El Área de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Operar los sistemas institucionales para la administración, registro y control de los recursos financieros 
destinados al pago los Recursos Humanos del Centro; así como de las prestaciones de seguridad social, las 
retenciones; enteros de impuestos y de retenciones; 
 

II. Emitir reportes correspondientes a la programación, presupuestación detallada calendarización y ejercicio 
de recursos financieros, derivados de los recursos humanos del Centro, para su análisis, seguimiento, registro, 
control y soporte documental de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

III. Gestionar las solicitudes de recursos humanos del Centro, verificando el adecuado soporte de estas de 
acuerdo con la normatividad vigente; 
 

IV. Solicitar la programación de pago de nómina y de honorarios del Centro de acuerdo con la normatividad 
vigente; 
 

V. Conciliar los recursos presupuestados, ejercidos, pagados y pendientes de ejercer del Centro de manera 
mensual con las Áreas de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería; 
 

VI. Atender requerimientos de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su área y a las 
funciones correspondientes; 
 

VII. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación, y 
 

VIII. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
Artículo 28. El Área de Adquisiciones y Recursos Materiales, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Operar los sistemas institucionales para la programación y ejecución de las adquisiciones y contratación 
de bienes y servicios del Centro, comprobando previamente la suficiencia presupuestaria y financiera y de 
acuerdo con la normatividad vigente; 
 

II. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones del Centro e integrar dicho programa para 
su autorización, de acuerdo con la normatividad vigente y ajustado a la suficiencia presupuestal;  
 

III. Gestionar las adquisiciones y la contratación de servicios del Centro de acuerdo con la normatividad 
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vigente;  
 

IV. Emitir reportes correspondientes a la programación de compras, a su justificación y a la recepción de los 
bienes y servicios contratados por el Centro de acuerdo con la normatividad vigente; 
 

V. Instrumentar sistemas de control necesarios para la recepción de bienes y servicios del Centro y la entrega 
física de bienes a las áreas requirentes y de recepción de servicios por parte de las áreas requirentes;  
 

VI. Operar los sistemas institucionales para el control y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así 
como de enseres menores patrimonio del Centro, y en uso por comodato; 
 

VII. Gestionar y supervisar los servicios de seguros para bienes institucionales del Centro; 
 

VIII. Establecer mecanismos de registro control vehicular, pagos de tenencias, y demás impuestos y derechos 
derivados de la propiedad y uso del equipo de transporte del Centro; 
 

IX. Elaborar el programa y presupuesto de mantenimiento vehicular del Centro; 
 

X. Establecer mecanismos para el control y el suministro de combustibles de la plantilla vehicular en uso del 
Centro; 
 

XI. Emitir y actualizar los inventarios y resguardos de bienes muebles y enseres menores en propiedad y en 
uso de Centro; 
 

XII. Conciliar con las Áreas de Contabilidad y Tesorería la información referente al activo fijo en propiedad y en 
uso del Centro; 
 

XIII. Atender requerimientos de órganos fiscalizadores y de transparencia correspondientes a su área y a las 
funciones correspondientes; 
 

XIV. Participar en los órganos colegiados y comités que por normatividad requieran su participación; 
 

XV. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General o la Dirección de Servicios Administrativos. 
 

Capítulo Sexto 
De la Unidad de Registro y Análisis de Información 

 
Artículo 29. La Unidad de Registro y Análisis de Información tiene a su cargo las siguientes atribuciones:  
 

I. Integrar un banco de datos con información especializada que permita conocer el contexto de seguridad 
pública del Estado, relacionada con las causas generadoras de conductas delictivas o antisociales, su distribución 
geográfica y su comportamiento histórico; 
 

II. Analizar el contexto de seguridad pública del Estado, así como los factores de riesgo que influyen en la 
comisión de delitos y la violencia; 
 

III. Desarrollar instrumentos que contribuyan a la gestión de información sobre victimología, percepción de 
seguridad, fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la prevención social del delito y la violencia; 
 

IV. Efectuar propuestas que coadyuven a la definición de objetivos, metas, indicadores, políticas, estrategias y 
acciones en materia de prevención social del delito y la violencia, y  
 

V. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 

Capítulo Séptimo 
De la Unidad de Transparencia 

 
Artículo 30. La Unidad de Transparencia tiene a su cargo las siguientes atribuciones:  
 



3 de febrero de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4805 

I. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información;  
 

II. Realizar el registro, actualización y difusión de la información pública del Centro a través de las herramientas 
dispuestas para ello y con la información proporcionada por las diferentes unidades administrativas con el fin de 
darla a conocer en medios electrónicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 

III. Elaborar los índices y acuerdos de reserva aplicables a la información del Centro, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 

IV. Validar los proyectos de respuestas que las unidades administrativas del Centro propongan en atención a 
las solicitudes que reciban, en ejercicio del derecho de petición, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

V. Dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información derivado de la documentación proporcionada por 
las unidades administrativas en el ámbito de su competencia, notificando los resultados de las solicitudes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 

VI. Promover la implementación de políticas de transparencia proactiva y de accesibilidad de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el Sistema Nacional de Transparencia.  
 

VII. Implementar el control y registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas y resultados del 
Centro, y 
 

VIII. Las demás que le sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende la Dirección General. 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Reglamento. 
 
Artículo Tercero. Las personas que deban sujetarse a las disposiciones en materia de control de confianza, 
atendiendo a la naturaleza de sus funciones y en los términos de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 
y demás disposiciones aplicables, deberán hacerlo dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Reglamento.  
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la ciudad de Querétaro, Qro., a los 27 días del mes de enero de 2023 dos mil veintitrés. 
 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ, Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 9, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 16, 17, 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 54, 80 y 
80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 2, 5, 6 fracciones I, III y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.  El artículo 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere 
que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así 
como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto 
en dicha Constitución y las leyes en la materia, así mismo la seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos 
de la ley, en las respectivas competencias que la Carta Magna señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en la referida Constitución. 
 
2. De conformidad con el artículo 2, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado, 
en términos de la referida Ley, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
3. Según lo contemplado en el artículo 4, último párrafo, de la ley citada, en el párrafo anterior la coordinación, en 
un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, será el eje del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
4. De acuerdo con los artículos 7 y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a 
las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de 
su competencia y en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberán 
coordinarse entre otras cosas para: formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como 
programas y estrategias, en materia de seguridad pública; realizar acciones y operativos conjuntos de las 
Instituciones de Seguridad Pública, dicha coordinación, evaluación y seguimiento, se hará con respeto a las 
atribuciones que la citada Constitución establece para las instituciones y autoridades que integran el mencionado 
Sistema. 
 
5. Según lo señalado en el artículo 2 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la seguridad es una 
función entre la Federación, el Estado y los municipios; así como de los sectores público, privado, social y 
académico, que deberá ejercerse en sus respectivos ámbitos de competencia y actuación, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad, libertades, bienes y derechos de las personas y preservar el orden público y la paz social. 
 
6. De acuerdo con los artículos 16, 21 y 73 de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de 
Protección Civil se encuentra integrado entre otras por todas las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; mismas que en una situación de emergencia, el auxilio a la 
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población debe constituirse en una función prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de 
coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada, quienes ejecutarán las medidas de seguridad que 
les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes. 
 
7. De conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, que en su Eje rector 5. Paz y Respeto 
a la Ley señala generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, preservando en todo momento el 
Estado de derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las personas y sus bienes, garantizando el 
derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación comunitaria y aplicando la ley a cabalidad, privilegiando 
la rendición de cuentas y la participación comunitaria. 
 
8. La Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, forma parte del Sistema Estatal de 
Seguridad y del Consejo Estatal de Seguridad, la cual, contribuye en razón de sus atribuciones, en la preservación 
del orden y la paz social en todo el territorio del Estado, a través de las acciones que lleva a cabo articuladamente 
con otras autoridades e instituciones de seguridad en materia de protección civil; justicia para adolescentes; de 
supervisión de medidas cautelares y suspensión condicional del proceso, según se desprende de los artículos 2 
y 5, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2, 3, 4, fracciones II, VII, IX, XI y XII, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 21, fracciones XXVI, XXVII, XXVIII, LI, LIII y LVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
9. En fecha 24 (veinticuatro) de junio de 2022 (dos mil veintidós), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL 
PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS 
DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD 
PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2022”, 
cuya finalidad fue otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia 
Nacional y/o sus derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente 
o muerte, con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente en coordinación con las 
autoridades del Estado de Querétaro. 
 
10. En razón de la coordinación permanente con los efectivos de las fuerzas armadas para garantizar la paz de 
la población del Estado de Querétaro, el Comandante de la 17ª. Zona Militar en Querétaro, mediante oficio de 
fecha 11 (once) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), manifestó al Gobernador del Estado de Querétaro, 
considerar la renovación de la vigencia del Programa mencionado en el Considerando 9, así como sus Reglas de 
Operación, mismos que concluyeron su vigencia el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), a 
efecto de que el Personal Militar y de Guardia Nacional y/o sus derechohabientes puedan seguir contando con 
algún beneficio económico en caso de sufrir algún incidente (incapacidad permanente y/o muerte) con motivo de 
las actividades realizadas en servicio continuamente en apoyo a la seguridad pública en el Estado de Querétaro. 
 
11. De acuerdo con el artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
se consideran ayudas sociales los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población, para propósitos sociales, en términos de lo establecido por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable; las ayudas sociales 
podrán otorgarse en dinero, en especie, en servicios, o en vales canjeables por bienes o servicios, ya sea de 
manera directa o indirecta a los beneficiarios. 
 
Quedan comprendidos en las ayudas sociales, entre otros, los recursos que se entregan para adquisición o 
mejoramiento de vivienda, su equipamiento, programas para apoyar la economía de las familias, y las becas que 
se otorguen a favor de los servidores públicos y/o sus dependientes económicos. 
 
12. De conformidad con el artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la citada 
Ley, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos 
aplicables, serán responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos 
en sus respectivos programas, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos federales, 
estatales o municipales que les sean transferidos o asignados. 
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13. La Coordinación Estatal de Protección Civil, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos, realizó el estudio que justifica la entrega de la ayuda social materia del presente Acuerdo. 
 
14. Tomando en cuenta la relevante labor que realiza el personal activo de las fuerzas armadas, así como de 
Guardia Nacional y su notable contribución a la paz y orden públicos en el Estado y de la cual se ven favorecidos 
sus habitantes, se considera oportuno, otorgarles a ellos y/o sus derechohabientes una ayuda social en caso de 
sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente y/o muerte, con motivo de las actividades 
realizadas en servicio continuamente en apoyo a la seguridad pública de esta Entidad. 
 
15. De conformidad con lo establecido en el artículo 1/o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
y los artículos 16, 21 y 73 de la Ley General de Protección Civil; así mismo, como integrantes del Sistema Nacional 
de Protección Civil (SINAPROC), por conducto de las Regiones, Zonas, Unidades Militares y demás organismos, 
cooperan con los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal), el personal adscrito a la Secretaría de 
la Defensa Nacional y Guardia Nacional coadyuvan con las autoridades Estatales de Seguridad Pública y 
Protección Civil, desarrollando actividades tendientes al apoyo a la población civil en casos de emergencias y 
desastres. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE EXPIDE EL “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES 
EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O 
MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE 
EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
PRIMERO. Se expide el Programa para otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, Guardia Nacional y/o sus derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque 
incapacidad permanente o muerte, con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente 
en coordinación con las autoridades del Estado de Querétaro 2023. 
 
SEGUNDO. Todo cargo a recursos públicos deberá de estar contemplado en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
El presente Programa cuenta la viabilidad financiera de acuerdo con el oficio número SF/SE/00102/2023, de fecha 
01 (uno) de febrero de la presente anualidad, emitido por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal autorizada. 
 
El otorgamiento de Apoyos del Programa se realizará atendiendo a la disponibilidad de los recursos técnicos y 
humanos con los que cuente la Secretaría del Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, sujetándose 
a la suficiencia presupuestaria que para tal efecto fue otorgada. 
 
TERCERO. La población objetivo será el personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia 
Nacional en caso de sufrir algún accidente que derive en incapacidad total o parcial permanente, con motivo de 
las actividades descritas en el numeral primero de este Acuerdo, así como las personas que acrediten ser 
derechohabientes del personal de la Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia Nacional que en activo haya 
fallecido con motivo de las actividades descritas en el numeral primero de este Acuerdo. 
 
CUARTO. Los Apoyos previstos en el presente Programa, son considerados por un monto de hasta 
$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), por cada elemento activo de la Secretaría de la Defensa 
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Nacional y Guardia Nacional, no obstante, están sujetos a la suficiencia presupuestal autorizada con la que cuente 
la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, referida en el Artículo Segundo del 
presente ACUERDO, de las REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS 
SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA 
NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES 
PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
QUINTO. La confidencialidad de los datos personales se garantizará atendiendo al contenido de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
SEXTO. Para la debida ejecución del “PROGRAMA”, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, expedirá las Reglas de Operación correspondientes, mismas que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
SÉPTIMO. El presente “PROGRAMA” estará vigente a partir de la fecha de su publicación y hasta el 31 (treinta 
y uno) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., a los 02 (dos) días del mes de febrero del 2023 dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 

 
Rúbrica 

Lic. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rúbrica 
C. Javier Amaya Torres 

Director General de la Coordinación 
Estatal de Protección Civil Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ, Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 9, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 16, 17, 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 54, 80 y 
80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 2, 5 y 6 fracciones I, III y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Derivado del programa denominado “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL 
ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS 
DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD 
PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”, 
es necesario establecer la participación y actividades de las diversas áreas administrativas de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para cumplir con el objetivo del Programa. 
 
2. Que dentro de las prioridades de gobierno de la Administración Pública Estatal 2021-2027, que encabeza el 
Gobernador del Estado de Querétaro, se encuentra el garantizar los derechos fundamentales de los habitantes 
de nuestra Entidad federativa, generar e implementar los mecanismos para mejorar los servicios públicos básicos 
que deben prestarse a la población y elevar el nivel de vida de sus integrantes, entre ellos comprende proteger a 
las personas, sus bienes y su entorno ante desastres y fenómenos de origen natural o antropogénico, mediante 
el fortalecimiento de la coordinación en materia de protección civil, en situaciones de riesgo, emergencia y/o 
desastres. 
 
3. El “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR 
ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE 
ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON 
LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”, en lo sucesivo el “PROGRAMA”, expedido por 
la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en forma conjunta con el presente instrumento, tiene 
por objeto otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional 
y/o sus derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente o muerte, 
con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente en coordinación con las autoridades 
del Estado de Querétaro. 
 
4. En el Artículo Sexto del “PROGRAMA”, se estableció que corresponde a la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, expedir las Reglas de Operación del mismo, para su debida ejecución. 
 
5. En la ejecución del “PROGRAMA”, sus Reglas de Operación propiciarán su adecuada aplicación por parte de 
la Administración Pública Estatal, correspondiendo esta acción en términos del Artículo Sexto del “PROGRAMA” 
a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
6. Aunado a los planes, actividades y necesidades que arrojó el Estudio para el Programa Interinstitucional que 
tiene como finalidad otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia 
Nacional y/o sus Derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente 
o muerte, con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente en coordinación con la 
seguridad pública en el Estado de Querétaro 2023, es evidente el riesgo y las consecuencias que llegan a tener 
y padecer los elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional y sus familias. 
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7. Lo anterior, en plena concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021 – 2027, cuyo Eje rector 
5. denominado “Paz y Respeto a la Ley”, contempla generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, 
preservando en todo momento el Estado de derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las 
personas y sus bienes, garantizando el derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación comunitaria y 
aplicando la ley a cabalidad. 
 
8. De igual forma, en el Estado de Querétaro, la seguridad, la protección de los bienes y vivir en un entorno de 
tranquilidad social, libertad, paz y orden público son derechos fundamentales que la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, reconoce en su artículo 2, quinto párrafo a favor de todas las personas, 
así como, proporcionar el conjunto de condiciones que permitan a las personas realizar sus actividades 
personales y laborales con paz y libertad. 
 
9. Que en términos del artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
se consideran ayudas sociales a los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población, para propósitos sociales, en términos de lo establecido por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable; las ayudas sociales 
podrán otorgarse en dinero, en especie, en servicios, o en vales canjeables por bienes o servicios, ya sea de 
manera directa o indirecta a los beneficiarios. 
 
Quedan comprendidos en las ayudas sociales, entre otros, los recursos que se entregan para adquisición o 
mejoramiento de vivienda, su equipamiento, programas para apoyar la economía de las familias, y las becas que 
se otorguen a favor de los servidores públicos y/o sus dependientes económicos. 
 
10. Que en términos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
los titulares de las Dependencias y Entidades, como ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en ésta Ley, la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos aplicables, 
serán responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus 
respectivos programas, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos federales, estatales 
o municipales que les sean transferidos o asignados. 
 
Por lo antes expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA PARA OTORGAR 
AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA 
NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES 
PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
PRIMERO.  
 
OBJETIVO. Otorgar ayudas sociales al personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional 
y/o sus Derechohabientes en caso de sufrir algún accidente que les provoque incapacidad permanente o muerte, 
con motivo de estar en servicio en las actividades realizadas continuamente en coordinación con las autoridades 
del Estado de Querétaro, de acuerdo con el “PROGRAMA”. 
 
SEGUNDO.  
 
PROPÓSITO O DESTINO PRINCIPAL. Otorgar un apoyo económico por incapacidad permanente o post mortem 
de manera directa a cada persona que conforma la población objetivo del “PROGRAMA” y/o a quienes acrediten 
ser sus derechohabientes al momento de su fallecimiento. 
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TERCERO.  
 
DE LAS DEFINICIONES. A fin de brindar mayor claridad en la presentes Reglas de Operación se entenderá por: 
 
a) Apoyo económico: Recursos económicos asignados a las personas beneficiarias del Programa por parte del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
b) Acuerdo: El presente instrumento mediante el cual se emiten las Reglas de Operación del “PROGRAMA 
PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 
NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN 
ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, CON MOTIVO DE ESTAR 
EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
c) Beneficiarios: Personal activo de la SEDENA y Guardia Nacional que sufra algún accidente que le provoque 
incapacidad permanente y/o quienes acrediten ser sus derechohabientes al momento de su fallecimiento. 
 
d) Derechohabiente: Aquella persona que adquiera derechos como Beneficiario/a del “PROGRAMA”, derivado 
del fallecimiento del Personal de la Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia Nacional, que con motivo de 
estar en servicio de sus labores, haya perdido la vida, por lo que, la esposa, concubina, los hijos menores de 
edad y los mayores incapacitados, serán considerados derechohabientes, siempre y cuando acrediten su 
parentesco. 
 
e) Población Objetivo: 
 

• Personal activo de la Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia Nacional en caso de sufrir 
algún accidente que derive en incapacidad total o parcial permanente, con motivo de las 
actividades descritas en el numeral primero de este Acuerdo. 

• Personas que acrediten ser derechohabientes del personal de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y Guardia Nacional que en activo haya fallecido con motivo de las actividades descritas 
en el numeral Primero de este Acuerdo. 

 
f) Poder Ejecutivo: Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
g) PROGRAMA: Al “PROGRAMA PARA OTORGAR AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL ACTIVO DE LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, GUARDIA NACIONAL Y/O SUS DERECHOHABIENTES EN 
CASO DE SUFRIR ALGÚN ACCIDENTE QUE LES PROVOQUE INCAPACIDAD PERMANENTE O MUERTE, 
CON MOTIVO DE ESTAR EN SERVICIO EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTINUAMENTE EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 2023”. 
 
h) Reglas: Las presentes Reglas de Operación. 
 
i) SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
j) Secretaría: Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. 
 
PERIODO DE ENTREGA DEL APOYO ECONÓMICO. La operación de la entrega del Apoyo Económico, se 
llevará a cabo de manera extraordinaria, por una sola y única ocasión, durante la vigencia del “PROGRAMA” y/o 
hasta en tanto se cuente con suficiencia presupuestal para el otorgamiento de dichas ayudas. 
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QUINTO. 
 
DE LOS APOYOS ECONÓMICOS. 
 
Para la entrega de los Apoyos Económicos serán aplicables las siguientes disposiciones: 
 
I. Los Apoyos Económicos asignados a los Beneficiarios del “PROGRAMA” tendrán naturaleza de ayudas 
sociales en términos del artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, y estarán integrados por los recursos económicos del respectivo ejercicio fiscal de acuerdo con la 
suficiencia presupuestal correspondiente. 
 
II. Para Beneficiarios, según sea el caso, será otorgado el Apoyo Económico, a través de transferencia electrónica 
o depósito, en una sola exhibición dentro del presente año, la fecha se determinará atendiendo a la disponibilidad 
de los recursos con que se cuente en ese momento. 
 
III. El Apoyo Económico se otorgará en una sola exhibición, mismo que consistirá en una cantidad por un monto 
de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), mediante transferencia electrónica o depósito en la cuenta 
bancaria que para tal efecto señale la persona beneficiaria, así mismo se señala que se otorgará en dinero y no 
en especie, en servicios, o en vales canjeables por bienes o servicios. 
 
SEXTO. 
 
REQUISITOS PARA CONSTITUIRSE COMO BENEFICIARIOS. 
 
Para constituirse como Beneficiarios del “PROGRAMA”, los interesados deberán: 
 
I. Acreditar encontrarse activos como prestadores de servicios ante la SEDENA o Guardia Nacional. 
 
II. Original y copia simple para cotejo de un comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro 
(documento original únicamente para cotejo, mismo que deberá ser menor a tres meses de antigüedad). 
 
III. Formato de inscripción al Sistema de Administración Tributaria (SAT). 
 
IV. Identificación oficial de la(s) persona(s) Representante(s) o Apoderadas(os) legales en original y copia, en 
caso de ser aplicable. 
 
V. Contar con una cuenta bancaria y proporcionarla a la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
VI. Presentar en forma completa durante el tiempo que se encuentra vigente el “PROGRAMA” la documentación 
que se requiere para ser Beneficiario y cada uno de los trámites para la entrega de los apoyos. 
 
Para obtener el Apoyo Económico del “PROGRAMA” deberá cumplir con requisitos y documentos oficiales que 
acrediten ser Beneficiario y deberá adjuntar como requisitos: 
 
1. En caso de muerte: 
 
a) Original y copia simple para su cotejo del Acta de defunción. 
 
b) Original del documento que acredite que al momento del fallecimiento se encontraba en servicio activo. 
 
c) Original y copia simple para su cotejo del documento que acredite ser el Derechohabiente del finado. 
 
d) Original y copia simple para su cotejo de la identificación oficial del finado como del Derechohabiente. 
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e) Original y copia simple para su cotejo del documento que acredite el parentesco del Derechohabiente con el 
finado. 
 
f) Datos bancarios en los que se deberá de realizar la transferencia electrónica o depósito del apoyo económico 
contemplado en el “PROGRAMA” en caso de ser procedente la solicitud a que se hace referencia en el presente 
rubro. 
 
2. En caso de Incapacidad Permanente. 
 
a) Original y copia simple para su cotejo del certificado de invalidez permanente emitido por la autoridad de salud 
respectiva. 
 
b) Original y copia simple para su cotejo del documento que acredite ser personal activo de la SEDENA o Guardia 
Nacional. 
 
c) Original y copia simple para su cotejo de la identificación oficial del solicitante y beneficiario del presente 
“PROGRAMA”. 
 
d) Datos bancarios en los que se deberá de realizar la transferencia electrónica o depósito del apoyo económico 
contemplado en el “PROGRAMA en caso de ser procedente la solicitud a que se hace referencia en el presente 
rubro. 
 
SÉPTIMO. 
 
REQUISITOS - MECANISMO DE OPERACIÓN. 
 
Una vez cubiertos los requisitos, el apoyo que se otorgará a cada persona beneficiaria será entregado en una 
sola exhibición, mediante transferencia electrónica o depósito en la cuenta bancaria que para tal efecto señale la 
persona beneficiaria, asimismo, la Ayuda Social se otorgará en dinero y no en especie, en servicios, o en vales 
canjeables por bienes o servicios. 
 
Con base en lo señalado en el presente Acuerdo, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría y la SEDENA, 
establecerán la forma en que se llevará a cabo la coordinación para el seguimiento, ejecución y cumplimiento en 
todo lo relativo al “PROGRAMA”, así como las áreas que participarán. 
 
OCTAVO. 
 
DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. Todo cargo a recursos públicos deberá de estar contemplado en el 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el 
acuerdo aprobado. 
 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
El “PROGRAMA” cuenta con la viabilidad financiera de acuerdo con el oficio número SF/SE/00102/2023, de 
fecha 01 (uno) de febrero de la presente anualidad, emitido por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal autorizada. 
 
El otorgamiento de Apoyos Económicos del “PROGRAMA” se realizará atendiendo a la disponibilidad de los 
recursos técnicos y humanos con los que cuente la Secretaría, sujetándose a la suficiencia presupuestaria que 
para tal efecto fue otorgada. 
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NOVENO. 
 
DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS. Los Beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Recibir oportunamente los Apoyos Económicos objeto del presente Acuerdo, bajo los requisitos y formas de 
operación aplicables; salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial, debidamente 
fundada y motivada. 
 
II. Ser tratados y atendidos con respeto, dignidad, eficacia y calidad. 
 
III. Acceder a la información del presente Acuerdo y el “PROGRAMA”, requisitos de acceso, recursos y cobertura. 
 
IV. Tener la reserva y privacidad de su información personal, de conformidad con la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, y 
 
V. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes. 
 
DÉCIMO. 
 
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. Los Beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Entregar toda documentación e información requerida tanto por SEDENA como por la Secretaría; así como 
aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, verificaciones y auditorías que practiquen 
las autoridades competentes que así lo requieran, con el fin de comprobar la correcta aplicación de los Apoyos 
Económicos otorgados y en su caso, acreditar las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la 
información les corresponda. 
 
II. Entregar la documentación necesaria que acredite que los Apoyos Económicos fueron aplicados cumpliendo 
con el objetivo del “PROGRAMA”, así como la evidencia de comprobación con documentos o fotografías de 
soporte. 
 
DÉCIMO PRIMERO. 
 
DE LA SUPERVISIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA. Los recursos estatales otorgados en el marco de la modalidad 
del “PROGRAMA” y el presente Acuerdo, podrán ser supervisados, vigilados y auditados por las instancias 
competentes y en los términos establecidos en las disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. 
 
DE LA CANCELACIÓN DEL APOYO ECONÓMICO. Son causas de cancelación de los Apoyos Económicos, las 
siguientes: 
 
1. Por resolución administrativa o judicial, debidamente fundada y motivada; 
 
2. Cuando el beneficiario renuncie expresamente al Apoyo Económico, y 
 
3. Cuando el beneficiario no cumpla los requisitos y/o no entregue documentos oficiales que para el trámite de su 
solicitud se requieran. 
 
DÉCIMO TERCERO. La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el ámbito 
de su competencia, vigilará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo y el “PROGRAMA”. 
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DÉCIMO CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se 
difunda sobre el “PROGRAMA” se sujetará a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables. 
 
DÉCIMO QUINTO. Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos 
de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones del “PROGRAMA” y el presente Acuerdo, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el 
acceso a la ayuda social y servicios se realice sin discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del “PROGRAMA” deben promover, 
respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del 
“PROGRAMA”, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro 
persona, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de 
igualdad y no discriminación. 
 
En la aplicación del “PROGRAMA”, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias y 
Derechohabientes tomando en consideración los factores de desigualdad interseccional que pudieran poner en 
mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son 
personas con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, personas 
migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades. 
 
DÉCIMO SEXTO. En la ejecución del “PROGRAMA” y el presente Acuerdo, se incorporará el enfoque de 
perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus beneficios en igualdad de condiciones; 
privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para 
solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones en la redacción del presente Acuerdo, hechas hacia un género, se entenderán para 
todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. El presente Acuerdo estará vigente a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2023 
(dos mil veintitrés), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal. 
 
DÉCIMO OCTAVO. La confidencialidad de los datos personales se garantizará atendiendo al contenido de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., a los 02 (dos) días del mes de febrero del 2023 dos mil veintitrés. 
 

 
 

Rúbrica 

Lic. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
 
 

Rúbrica 

C. Javier Amaya Torres 
Director General de la Coordinación 
Estatal de Protección Civil Querétaro  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
 
L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio 
de las facultades previstas por los artículos 1, 3, 19 fracción II, 22 primer párrafo, fracciones II, III y XLIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 121 Octies, párrafo segundo de la Ley de la Agencia de 
Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro; y 

 
Considerando 

 

1. Que, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, publicada el 17 de mayo de 2022, en el Diario Oficial 
de la Federación, tiene como objetivo establecer la concurrencia entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de movilidad y seguridad vial. 

 

2. Que, el servicio de transporte podrá prestarse de manera directa a través de la Agencia, o a través de 
concesiones o permisos otorgados a personas físicas o morales constituidas con sujeción a las leyes del país.  

 

3. Que, la competencia normativa de los Congresos de los Estados para fijar normativa básica en materia de 
tránsito se extiende a, entre otros, los siguientes rubros: registro y control de vehículos; reglas de 
autorización de su circulación; requerimientos necesarios para que éstos circulen; reglas a las que deben 
sujetarse los pasajeros y peatones respecto a su circulación, estacionamiento, seguridad, infracciones y 
sanciones; facultades de las autoridades de tránsito, y los medios de impugnación de los actos de 
autoridades en esta materia. 

 

4. Que, la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro fue publicada el 03 de marzo del 2012 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la cual tiene por 
objeto establecer las bases, programas y lineamientos generales para planear, ordenar, regular, 
administrar, supervisar, dar seguridad y protección a la movilidad de las personas y, garantizar el desarrollo 
del transporte público, y especializado en el Estado de Querétaro. 

 

5. Que, en fecha 21 de diciembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la 
Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro, donde incorpora a la Agencia de Movilidad del Estado 
de Querétaro, como organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
domicilio legal en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., cuyo objeto es diseñar, coordinar y evaluar las 
políticas públicas, programas y acciones generales y particulares relativas a la movilidad y la 
interconectividad entre los servicios de transporte, así como ejecutar, vigilar, supervisar, sancionar y aplicar 
las medidas necesarias para el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables, 
y el Servicio de Transporte a Demanda, el cual será regulado por ésta. 

 

6. Que, en términos del ordenamiento legal señalado en el punto anterior, la Agencia de Movilidad del Estado 
de Querétaro tendrá la facultad de otorgar los registros a las empresas especializadas en aplicaciones de 
movilidad, conforme a lo dispuesto por dicha Ley, considerándose éstas, a las personas físicas y morales 
nacionales o extranjeras, en las que media un acuerdo o contrato entre los prestadores del servicio de 
transporte a demanda y sus usuarios, a través de aplicaciones de movilidad en dispositivos electrónicos.  

 

7. Que, la empresa especializada en aplicaciones de movilidad presta sus servicios por sí misma o por alguna 
de sus empresas filiales o subsidiarias y pueden catalogarse como propietarias o licenciatarios de 
conformidad con las leyes de la materia, así mismo podrán ser consideradas como empresas 
especializadas en aplicaciones de movilidad aquellas personas físicas o morales que, por virtud de 
acuerdos comerciales vigentes, promuevan el uso de tecnologías o aplicaciones tecnológicas, propias o 
de terceros que permitan a usuarios en el Estado acceder al servicio de transporte a demanda.  
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8. Que, la unidad vehicular a través de la cual se preste el servicio de transporte a demanda deberá estar 
dado de alta ante una empresa especializada en aplicaciones de movilidad. La Agencia podrá facilitar que 
se preste el servicio de transporte a demanda, a través de aplicaciones de movilidad que, al utilizarse, no 
genere un cargo al usuario final del servicio por el uso de la misma. 

 

9. Que, la prestación de servicio de transporte a demanda causará una contribución por las 
contraprestaciones obtenidas por la prestación de dicho servicio, por parte de los operadores del servicio 
bajo demanda y estos serán sujetos y estarán obligados al entero de esta contribución a través de la 
retención que deberán realizar las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad respecto de los 
servicios de transporte de pasajeros que realicen las personas bajo la modalidad del servicio de transporte 
a demanda en el Estado de Querétaro. 

 

10. Que, los elementos de la contribución señalada en el párrafo anterior como lo son el objeto, sujeto, base y 
tasa, se encuentran establecidos del artículo 121 Septies al 121 Decies de la Ley de la Agencia de Movilidad 
y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro.  

 

11. Que, le corresponde a la Secretaría de Finanzas la administración y recaudación de las contribuciones; ello 
con fundamento en los artículos 8 fracción II y 9 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.  

 

12. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo y sus fracciones II, III, y XLIII del artículo 22 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde recaudar las contribuciones, productos y aprovechamientos 
estatales, vigilar el cumplimiento de la leyes, reglamentos y demás disipaciones de carácter fiscal aplicables 
en el Estado, así como ejercer y cumplir, en el ámbito de su competencia, con las demás facultades y 
obligaciones que le señalen las leyes y los reglamentos aplicables en el Estado. 

 

13. Que, las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad se encuentran obligadas a retener la 
contribución correspondiente y enterarlo a la autoridad fiscal utilizando las formas autorizadas por la misma, 
a través de las disposiciones de carácter general.  

 

14. Que, en términos de lo dispuesto en el artículo 22 fracción I, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad enunciadas en el artículo 121 Bis de la Ley de 
la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro, encuadran en 
el supuesto de responsable solidario y por tanto, conforme al artículo 55 del citado Código, se encuentran 
obligadas a retener la contribución correspondiente y enterarla a la autoridad fiscal, utilizando las formas 
autorizadas por la misma, así como cumplir con las demás obligaciones que le son inherentes en términos 
de dicho Código. 

 

15. Que, de conformidad con el artículo 50, fracción II, Código Fiscal del Estado de Querétaro corresponde a 
la Secretaría de Finanzas dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 
procedimientos señaladas en las leyes fiscales, que establecen disposiciones de carácter general a fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes. 

 

16. Que, en términos del artículo 121 Octies de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte 
Público para el Estado de Querétaro, las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad se 
encuentran obligadas a retener la contribución correspondiente y enterarlo a la autoridad fiscal utilizando 
las formas autorizadas por la misma, a través de las disposiciones de carácter general, a cuyo efecto 
deberán inscribirse en el registro de contribuyentes que establezcan las autoridades fiscales en su carácter 
de retenedor. 

 

17. Que, en términos de lo establecido por los artículos 3, fracción I, inciso c), 23, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la Dirección de 
Ingresos adscrita a la Subsecretaría de Política Fiscal e Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, la encargada de dirigir y controlar la función de recaudación y registro 
de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones especiales que correspondan al 
Estado, así como de contribuciones y aprovechamientos coordinados respecto de las cuales existan 
convenios celebrados por el Estado con la Federación o los municipios, así como de sus accesorios. 
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18. Que, en el presente Acuerdo, se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables para la 

prestación del servicio de Transporte a Demanda, que de manera conjunta entre la Agencia de Movilidad 
del Estado de Querétaro y la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro realizan 
la planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, planes, programas y recaudación en 
materia de movilidad. 

 
19. Que, es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 

obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual expide la siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE LAS EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN 
APLICACIONES DE MOVILIDAD QUE BRINDEN SERVICIO DE TRANSPORTE A DEMANDA Y ENCUADREN 
EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY DE LA AGENCIA DE 
MOVILIDAD Y MODALIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
PRIMERA.  Que de acuerdo a la contribución establecida en Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de 
Transporte Público para el Estado de Querétaro, y una vez establecidos los elementos de la contribución como 
lo es el objeto, sujeto, base y tasa, en términos de los artículos 121 Septies al 121 Decies del mencionado 
ordenamiento legal, así como considerando la presentación de las declaraciones y pago de la contribución que 
deberá hacerse dentro de los primeros veintidós días de cada mes, mediante la cual, se manifiesten las 
contraprestaciones efectivamente retenidas al prestador del servicio de transporte a demanda en el mes 
inmediato anterior; y se presentarán por parte de los retenedores de esta contribución en los medios electrónicos 
y en las formas aprobadas por la autoridad fiscal y en ellas se exprese, al menos el monto total de las 
contraprestaciones efectivamente retenidas por la empresa Especializada en Aplicaciones de Movilidad con 
motivo de la prestación del servicio de transporte a demanda. 
 
En tales consideraciones, las empresas especializadas en aplicaciones de movilidad se encuentran obligadas a 
retener la contribución correspondiente y enterarla a la autoridad fiscal, para lo cual, llevarán a cabo el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Ingresar a Recaudanet en la siguiente dirección electrónica 
https://www.recaudanet.gob.mx/recaudanet/index.jsp. 

 
2. Los contribuyentes que cuenten con usuario y contraseña, deberán ingresarla para acceder a la 

plataforma. 
 

● Los contribuyentes que no cuenten con su usuario y contraseña podrán registrarse en el apartado 
“¿No está registrado? regístrese aquí”, donde ingresarán su RFC, así como una contraseña y 
correo para generar su usuario. 

 
3. Seleccionar la opción de “Impuestos”.  

 
4. Seleccionar “Retención del Impuesto al Servicio de Transporte a Demanda”. 

 
5. Seleccionar el mes, año y tipo de declaración. 

 
6. Capturar el total de impuesto(s) retenido(s) (sin decimales). 

 
7. Cargar el archivo Excel (único formato de archivo permitido). La plantilla se podrá descargar de la opción 

“Descargar plantilla”, documento en el que se deberán llenar los campos CURP, Placa, No. Serie, Importe. 
 

● En el documento Excel, deberá de considerarse lo siguiente: 
 

⮚ No contenga celdas vacías. 

⮚ No contenga formulas en las celdas. 
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⮚ Que el CURP no exceda la longitud y que no contenga caracteres especiales. 

⮚ Que al ingresar e número de placa y en el número de serie, éstos no contengan 
caracteres especiales. 

⮚ El importe sea un número entero y no contenga decimales. 

⮚ La suma de importes del archivo sea igual al total de ingresos. 
 

8. Validar la información por conducto del botón. 
 

9. Agregar la declaración por medio del botón que contiene como símbolo “un carrito”. 
 

10. Capturar los datos del CFDI 
 

● Si se requiere factura 
Correo electrónico: Dato obligatorio 
Código Postal: Dato obligatorio 
Régimen fiscal: Dato obligatorio 

 

● No se requiere factura 
Correo electrónico: Se registra correo genérico 
Código Postal: Se registra correo genérico 
Régimen fiscal: Se registra correo genérico 

 
11.  Pagar declaración por conducto del botón habilitado. 

 

● En caso de presentar la declaración en ceros la declaración se guardará. 
 

12. Seleccionar la forma de pago. 
 

● Pago Referenciado: Genera la línea de captura para el pago en Bancos 
● Pago en línea y Bancomer: Enlazará al portal bancario 

 
13. Confirmar el pago. 

 
14. Confirmar la información para obtener el pago referenciado. 

 
Una vez realizados los pasos anteriores, se tendrá por concluida la presentación de la declaración. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 03 (tres) días del mes de febrero de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 

Rúbrica 

L.A. Gustavo Arturo Leal Maya 
Secretario de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN LOS TITULARES DE LA SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
FISCAL E INGRESOS, LA SUSBSECRETARÍA DE EGRESOS, LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA, DIRECCIÓN 
DE INGRESOS, DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO A, DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO B, DIRECCIÓN DE 
GASTO SOCIAL Y DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
El suscrito L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro en ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 19, fracción II y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 3 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. - Que se sabe es facultad del Titular de las Finanzas la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado de Querétaro, para lo cual se auxiliara de las unidades administrativas adscritas a la 
misma. 
 
SEGUNDO. -  Que en términos del artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, que la Secretaría de Finanzas para el ejercicio de sus funciones, atribuciones 
y facultades, cuenta entre otras con las siguientes Unidades Administrativas, la Subsecretaría de Política Fiscal 
e Ingresos, Subsecretaría de Egresos, Dirección de Tesorería, Dirección de Ingresos, Dirección de Presupuesto 
“A”, Dirección de Presupuesto “B”, Dirección de Gasto Social y Dirección de Contabilidad. 
 
TERCERO. - Que en términos del artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Titular de la Secretaría de Finanzas tendrá las funciones, facultades y 
atribuciones indelegables que al efecto establezcan los ordenamientos jurídicos y administrativos 
correspondientes, no obstante, ello se prevé en dicha disposición normativa que podrá delegar aquellas 
funciones, facultades y atribuciones, que no tengan tal naturaleza. 
 
Por tanto, el Titular de la Secretaría de Finanzas, ejercerá las funciones, facultades y atribuciones a través de las 
Subsecretarias y Direcciones, que por virtud del ámbito de su respectiva competencia les corresponda su 
ejercicio. 
 
CUARTO. - Que el artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio 
fiscal 2023, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 22 de diciembre del 2022, dispone que es facultad de la Secretaría de Finanzas, lo siguiente: 
“ARTÍCULO 12. Es facultad de la Secretaría a través de su titular, lo siguiente: 
 

 I. Realizar las modificaciones a los montos del presente Decreto, derivadas de las ampliaciones, 
reducciones, aumentos y disminuciones, según corresponda, atendiendo a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable, con motivo de: la 
revisión salarial para el personal del Poder Ejecutivo del Estado; los incrementos o reducciones de 
participaciones, aportaciones, otras transferencias y convenios federales y estatales, o de ingresos locales, 
Financiamiento Propio o ingresos extraordinarios a los establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de 
Querétaro para el ejercicio fiscal 2023; lo previsto en el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales que, para su 
implementación, requieran de recursos presupuestarios no contemplados en el presente Decreto y las 
reformas jurídicas que tengan por objeto la creación, modificación, fusión o extinción de cualquier 
dependencia, organismo público descentralizado o fideicomiso público. 
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II. Realizar las adecuaciones y/o ajustes necesarios al presente Decreto en los montos que integran las diversas 
fuentes de financiamiento incluido el financiamiento propio estimado, considerado en la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, posterior al cierre contable del ejercicio fiscal 2022. 
 

III. Realizar la afectación y/o reasignación a cuentas y disponibilidades de ejercicios anteriores para el 
cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo. 
 

IV. Realizar transferencias entre partidas, a través de las diversas fuentes de financiamiento, incluido el 
financiamiento propio, para cumplir con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, verificando el origen y 
destino de los recursos. Lo anterior incluyendo la reprogramación de los recursos de proyectos y programas 
V. Autorizar la contratación de servicios e instrumentos de inversión para incrementar el patrimonio en las 
cuentas bancarias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro mediante las formas previstas en la ley, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
 

VI. Determinar lo conducente a fin de homologar, racionalizar y ejercer un mejor control del gasto público en 
todas las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Entidades y demás sujetos de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
 

VII. Realizar movimientos presupuestarios respecto de las disponibilidades del ejercicio fiscal 2023, 
destinándolos para la estabilidad de las finanzas estatales, atendiendo a lo dispuesto en el Plan Estatal de 
Desarrollo, así como para la inversión pública productiva y conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios.  
 

VIII. Asignar los ingresos excedentes o remanentes derivados de ingresos de libre disposición, pudiendo 
destinar las cantidades suficientes para el fondo de reserva de pensiones y jubilaciones, fondos para 
contingencias y desastres naturales, aportaciones a fideicomisos, o cualquier otra provisión y previsión 
atendiendo a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 

IX. Realizar los movimientos presupuestarios correspondientes derivado de los recursos que por economías, 
ahorros o provisiones se realicen dentro del ejercicio fiscal correspondiente, conforme a la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y los términos de acuerdos administrativos, lineamientos o condiciones que 
para tales efectos se emitan.  
 

X. Destinar, en su caso, las economías al cierre del ejercicio fiscal 2023 por concepto de servicios personales 
y otros capítulos relacionados con dicho concepto, para provisionar obligaciones derivadas de relaciones 
contractuales ya devengadas o bien, para proyectos prioritarios.  
 

XI. Destinar preferentemente a inversión pública productiva o a proyectos prioritarios dentro de la 
administración estatal, los recursos provenientes de la recaudación por concepto de Impuesto Sobre 
Nómina, así como de otras contribuciones de libre disposición etiquetadas en la Ley correspondiente.  
 

XII. Informar a la Legislatura, a través del avance de gestión financiera o la Cuenta Pública según 
corresponda, los ingresos excedentes en términos de tercer párrafo del artículo 9 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos.  
 

XIII. Realizar los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos del ejercicio 2023, por los conceptos 
debidamente devengados y/o cualquier otra obligación conforme a la normatividad aplicable, siempre que 
se hubieren registrado y contabilizado, en los términos de las disposiciones aplicables.” 

 
QUINTO. – Que a la Dirección de Tesorería, Dirección de Ingresos, Dirección de Presupuesto “A”, Dirección de 
Presupuesto “B”, Dirección de Gasto Social y Dirección de Contabilidad, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, le corresponde el ejercicio de las funciones, atribuciones y facultades previstas en los artículos 3, 
fracción I inciso c), fracción II, incisos a), b), c), d) y e) 5, 6, 10, 11, 12, 15,16, 22, 23, 45, 46, 47, 49, 51, 52, 56, 
57, 61, 62, 65 y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, respectivamente. 
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Por tanto, las Subsecretarias y las Direcciones adscritas a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, tienen las facultades de resolver en el ámbito de su competencia los asuntos a su cargo, 
de conformidad con las disposiciones antes citadas del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, así como las directrices que dicte el 
Secretario. 
 
En atención a lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente;  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. – El suscrito autoriza y delega en los titulares de las Subsecretarias y Direcciones señaladas en el 
considerando SEGUNDO del presente acuerdo, adscritas a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, la facultades previstas en el artículo 12 de del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2023 publicado en fecha 22 de diciembre de 2022 en el Periódico 
Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, que de conformidad con el ámbito 
de su respectiva competencia les corresponda su ejercicio. 
 
SEGUNDO. - La vigencia del mismo será a partir del día de su autorización y terminará el 30 (treinta) de 
septiembre del 2027 (dos mil veintisiete). 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. - El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir del día de su emisión. 
 
Artículo Segundo. - Se deroga el “ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN LOS TITULARES 
DE LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA, INGRESOS, PRESUPUESTO A, PRESUPUESTO B, GASTO SOCIAL Y 
CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022” emitido 
en fecha 31 (treinta y uno) de Diciembre del 2021 (dos mil veintiuno). 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO, A 02 (DOS) DE ENERO DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS), L.A. GUSTAVO 
ARTURO LEAL MAYA, SECRETARIO DE FINANZAS, DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE GASTO SOCIAL 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
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